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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E TO:

ARTÍCULO 1. Se deroga el numeral 59 del Artículo 1 del Decreto núm. 189-95, que concede el
beneficio de incorporación a  la Fundación Ecológica Punta Cana, del 15 de agosto de 1995.

ARTÍCULO 2. Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines
correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a
los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años 174 de la
Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 138-17 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G.
O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 138-17

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente
decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para
cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de
julio de 1944, y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral ha informado no haber recibido, dentro
del plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal
sentido por los interesados.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O:

Artículo 1. El Sr. Juan Luis de San Martín de Porres Castro González, queda autorizado a
cambiar su nombre por el de JUAN LUIS CASTRO GONZÁLEZ.
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Artículo 2. La Sra. Agustina de la Paz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
AUSTRIA DE LA PAZ.

Artículo 3. La Sra. Narda Torres Mateo, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
BERNARDA TORRES MATEO.

Artículo 4. La Sra. Santa Ynés Rivas Medina, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de NERKIS RIVAS MEDINA.

Artículo 5. El menor de edad Hugo Randiel de Jesús del Orbe, debidamente representado
por sus padres, los señores Ricardo R. de Jesús y Yuberky del Orbe Peña, queda autorizado
a cambiar su nombre por el de RANDIEL DE JESÚS DEL ORBE.

Artículo 6. La Sra. Octavia Rosario Cruz, queda autorizada a cambiar su nombre por el de
ANYELINA ROSARIO CRUZ.

Artículo 7. La Sra. Ángela Lucila Mejía Marmolejos, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ÁNGELA LUCÍA MEJÍA MARMOLEJOS.

Artículo 8. La Sra. Susana Elena Vásquez Disla, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MARÍA ELENA VÁSQUEZ DISLA.

Artículo 9. La Sra. Felicita Liriano Dipré, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de FELICIA LIRIANO DIPRÉ.

Artículo 10. El Sr. Junio Silfrido Rivas Valdez, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de JONNY SILFRIDO RIVAS VALDEZ.

Artículo 11. La Sra. Ana Evangelista Hernández Morel, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de EVA EVANGELISTA HERNÁNDEZ MOREL.

Artículo 12. El Sr. José Rafael Estévez Estévez, queda autorizado a cambiar su nombre
por el de RAFAEL JOSÉ ESTÉVEZ ESTÉVEZ.

Artículo 13. La Sra. Elizabeth María Medina García, queda autorizada a cambiar su
nombre por el de ÉRIKA MEDINA GARCÍA.

Artículo 14. La Sra. Elena Mercado Pérez, queda autorizada a cambiar su nombre por el
de ROSA ELENA MERCADO PÉREZ.

Artículo 15. El Sr. Ángel María Lora Lora, queda autorizado a cambiar su nombre por
el de LUIS MANUEL LORA LORA.

Artículo 16. El Sr. Soto Torres Spencer, queda autorizado a cambiar su nombre por el de
SANTO TORRES SPENCER.
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Artículo 17. El Sr. Confesor Antonio Sena Calderón, queda autorizado a cambiar su
nombre por el de RAYMOND ANTONIO SENA CALDERÓN.

Artículo 18. La Sra. Hipólita Martina Valerio, queda autorizada a cambiar su nombre por
el de MARTINA VALERIO.

Artículo 19. La Sra. Felicia María Rodríguez Luna, queda autorizada a cambiar su nombre
por el de MARINA RODRÍGUEZ LUNA.

Artículo 20. Envíese a la Junta Central Electoral, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de abril del año dos mil diecisiete (2017), años
174 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 139-17 que deroga el Art. 1 del Dec. No. 207-14, que otorgó exequátur a la
señora Llilda Solano, para ejercer de Cónsul Honoraria de Portugal en Santo
Domingo, R.D. G. O. No. 10879 del 24 de abril de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 139-17

VISTA: La Nota Verbal núm. 296/16 de la Embajada de Portugal en México, del 7 de
diciembre de 2016.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Artículo 1 del Decreto núm. 207-14 del 16 de junio de
2014, mediante el cual se le otorgó exequátur a la señora Llilda Solano, para ejercer
funciones como Cónsul Honoraria de Portugal en Santo Domingo, República Dominicana.


